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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/EXLEY/0107/2021 I P.O., mediante el cual se expide la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO Nº LXVII/APLIE/0109/2021 I P.O., mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO Nº LXVII/APPEE/0179/2021 I P.O., mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022.

-FOLLETO ANEXO-
 
Se aprueban las Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2022 de diversos Municipios del Estado, según 
los Decretos números: LXVII/APLIM/0115/2021 I P.O., Aquiles Serdán; LXVII/APLIM/0116/2021 I P.O., Ascensión; 
LXVII/APLIM/0117/2021 I P.O., Bachíniva; LXVII/APLIM/0123/2021 I P.O., Carichí; LXVII/APLIM/0124/2021 I 
P.O., Casas Grandes; LXVII/APLIM/0110/2021 I P.O., Chihuahua; LXVII/APLIM/0129/2021 I P.O., Chínipas; 
LXVII/APLIM/0126/2021 I P.O., Coyame del Sotol; LXVII/APLIM/0127/2021 I P.O., Cuauhtémoc; LXVII/
APLIM/0130/2021 I P.O., Delicias; LXVII/APLIM/0141/2021 I P.O., Hidalgo del Parral; LXVII/APLIM/0143/2021 
I P.O., Ignacio Zaragoza; LXVII/APLIM/0144/2021 I P.O., Janos; LXVII/APLIM/0146/2021 I P.O., Juárez; LXVII/
APLIM/0149/2021 I P.O., López; LXVII/APLIM/0151/2021 I P.O., Maguarichi; LXVII/APLIM/0153/2021 I P.O., 
Matachí; LXVII/APLIM/0155/2021 I P.O., Meoqui; LXVII/APLIM/0156/2021 I P.O., Morelos; LXVII/APLIM/0173/2021 
I P.O., Saucillo; LXVII/APLIM/0174/2021 I P.O., Temósachic; LXVII/APLIM/0177/2021 I P.O., Valle de Zaragoza.

-FOLLETOS ANEXOS-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 161/2021 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se expide el Reglamento para 
la Implementación de la Transversalidad de los Derechos Indígenas en el Ejecutivo del Estado de Chihuahua.

Pág. 5311
-0-
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº 07/Extraordinario/2021 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado de Chihuahua, por el que se aprueban las Actas Tarifarias de las Juntas Municipales y Rurales de 
Agua y Saneamiento, así como sus Presupuestos de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022.

Pág. 5318
-FOLLETOS ANEXOS-

ACUERDO Nº 47/Ordinario/2021 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua, por el que se aprueban las ampliaciones de los Presupuestos de Ingresos y Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2021 de las Juntas Municipales de Agua y Saneamiento de Nuevo Casas Grandes y Meoqui.

Pág. 5322
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
ACUERDO de los C.C. Directores Ejecutivo y Financiero de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, 
por el que delegan en la Dra. Oziely Daniela Armenta Hernández, Jefa del Departamento de Normatividad, la 
facultad de suscribir las medidas de apremio y diligencias derivadas del procedimiento administrativo, así como 
suscribir los acuerdos aplicables en lo conducente a la materia administrativa.

Pág. 5334
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2022 de los siguientes Municipios: Aquiles Serdán, 
Ascensión, Bachíniva, Balleza, Batopilas de Manuel Gómez Morín, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Chihuahua, 
Chínipas, Coronado, Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Gómez Farías, Guadalupe y 
Calvo, Hidalgo del Parral, Ignacio Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Manuel 
Benavides, Matachí, Matamoros, Morelos, Nonoava, Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, San Francisco 
de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic y Valle de Zaragoza.

-FOLLETOS ANEXOS-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº O.M. 22/2021-BIS, relativa a la adquisición de chamarras. 

Pág. 5336
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5337 a la Pág. 5339

-0-
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS. MTRO ENRIQUE ALONSO RASCÓN CARRILLO. Rúbrica.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5319



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5320  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5321



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5322  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5323



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5324  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5325



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5326  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5327



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5328  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5329



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5330  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5331



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5332  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de diciembre de 2021.               5333



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de diciembre de 2021.5334  

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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RODOLFO MUÑOZ PIÑON                                                962-102-104
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JOSE NIEVES MEDINA GUTIERREZ                             973-103-104-1
-0-  
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ANTONIA AGUILAR PEREZ                     756-80-84-88-92-96-100-104
-0-  

MARIO ALBERTO URANGA ORTEGA                                979-104-2-4
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Familiar
    Distrito Judicial Bravos

    Cd. Juárez, Chih.
 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por el señor PEDRO CÉSAR UREÑA LÓPEZ, en contra de la señora 
SILVIA SOLEDAD HERNÁNDEZ PORTILLO, registrado con el número de expediente 1516/2010, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- La parte actora, señor PEDRO CÉSAR UREÑA LÓPEZ, acreditó 
la procedencia de su acción. La demandada, señora SILVIA SOLEDAD 
HERNÁNDEZ PORTILLO, se allanó a la demanda entablada en su contra.
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une al señor PEDRO CÉSAR 
UREÑA LÓPEZ y a la señora SILVIA SOLEDAD HERNÁNDEZ PORTILLO, desde el día cinco 
de febrero del año en curso, en esta ciudad, bajo el régimen de Separación de Bienes, quedando 
ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias la mujer podrá hacerlo hasta en tanto transcurran 
trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó  mediare un examen médico que 
acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado.
CUARTO.- No se hace condena en costas.
QUINTO.- Una vez cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos 
Civiles, así mismo gírese atento oficio al Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta 
ciudad, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal correspondiente en el acta de matrimonio 
número 72, del Libro 213, a Folio número 33 y en consecuencia levante el acta de divorcio.  

N O T I F I Q U E S E
Así, resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de 
Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada 
en el presente asunto no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió al señor PEDRO CÉSAR UREÑA LÓPEZ y a la señora SILVIA 
SOLEDAD HERNÁNDEZ PORTILLO, de conformidad con lo establecido por los Artículos 
102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe DOY FE.
SILVIA SOLEDAD HERNÁNDEZ PORTILLO

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS
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